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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 26 de febrero de 2015, se distribuye a petición de la 
delegación del Brasil. 
 

_______________ 
 
 
Se informa de que el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Abastecimiento promulgó la Orden 
(Instrução Normativa) N° 03, de 26 de enero de 2015, que se publicó en la página 12 de la 
sección 1 del Diario Oficial del Brasil N°18, de 27 de enero de 2015; se aprueban métodos oficiales 
para de ensayo de muestras de abonos, de acuerdo con las disposiciones del Decreto N° 8384, de 
29 de diciembre de 2014, notificado en G/TBT/N/BRA/563/Add.1. 

La Orden N° 3/2015 deroga la Orden (Instrução Normativa) N° 28, de 27 de julio de 2007,  
de la Secretaría de Inspección de la Sanidad Animal y Vegetal. El texto normativo  
completo está disponible en portugués en la siguiente dirección: 
http://pesquisa.in.gov.br/imprensa/jsp/visualiza/index.jsp?data=27/01/2015&jornal=1&pagina=1
2&totalArquivos=56 

__________ 


